
  

D 6 JUEVES, 5 DE AGOSTO pr 1999 
— /36699/A.C 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular el (los) formula- 
no(s) de cheque(s) de la Cta. Cte 

N* 6030031081 por haber sido 
PERDIDO; cheque inicia ..... final 

2... Valor Sí....... La persona que 

se crea con derecho sobre el(los- 

)mismo(s), deberá presentar su 

oposición al Banco, dentro de 60 

días contados desde fa última pu- 

blicación, 

r/36698/A.C. 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular el (los) formula- 

no(s) de cheque(s) de la Cta Cte. 

N2 0170192850 por haber sido 
PERDIDO, cheque inicial. final 

, valor S/... . La persona que 
se cre2 30n derecho sobre elílos- 

imismo(s), deberá presentar su 

oposicion al Banco, dentro de 60 

dias contados desde la últma pu- 

biicacion. 

r1/36697/A.C. 

Por orden dei Girador se va a pro- 

ceder a anular el (los) tormula- 

no(s) de cheque(s) de la Cta. Cte. 

N? 5422625919 por haber sido 

PERDIDO; cheque inicial 002694 
final. , valor S/...... La persona 

que se crea con derecho sobre 

el(Jos)msmo(s), deberá presentar 

su oposición al Banco, dentro de 

60 días contados desde ta últma 

publicación. 

11/36696/A.C. 

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular el (los) formula- 

no(s) de cheque(s) de la Cta. Cte. 

N2 2162005300 por haber sido 

PERDIDO; cheque inicial 159 final 

... Valor S/.1956.000.00 La per- 
sona que se crea con derecho so- 

bre el(los)mismo(s), deberá pre- 

sentar su oposición al Banco, den- 

tro de 60 días contados desde la 

última publicación. 

11/36695/A.C. 

  

Por orden del Girador se va a pro- 

ceder a anular el (los) formuta- 

rio(s) de cheque(s) de la Cta. Cte. 

N?* 5222309249 por haber sido 

PERDIDO; cheque inicial 533 final 

; valor S/....... La persona que 

QUEDA ANULADO 

Por pérdido el Cheque No. 250 

por el valor de S/. 500.000,00 de 

la Cta. Cte. No 0100700115-9 de 

ALPACIFIC S.A. del Produbanco 

Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 60 días pos- 

teriores a la última publicación del 

presente aviso. 

2182 11 

QUEDA ANULADO 
Por pérdido el Cheque No 2642 

por el valor de S/ 451 300,00, 

2643 por el valor de S/. 

500.000,00 de fa Cta. Cte. No. 

8241-4 de STACEY MONCAYO 

DIEGO RAMIRO del Produbanco. 

Quién tenga derecha deberá 

reclamar dentro los 60 dias pos- 

tenores a la última publicación del 

presente aviso. 

2182 172 

QUEDA ANULADA 

Por sustraida la libreta de ahorros 

No 10601262-2 por el valor de 

S/. 35.940,00 de  YANEZ 

PAZMIÑO JOSE WILSON — del 

Produbanco. Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro los 6 

días posteriores a la ultima publi- 

cación del presente aviso. 

2182 173 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta de ahorros 

No 100088651 por el valor de Sy. 

698,00 de VELA BENALCAZAR 

MARÍA ALEXANDRA del Produ- 

banco. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 6 días 

posteriores a la última publicación 

del presente aviso. 

2182 174 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la libreta de ahorros 

No 10105519-6 por el valor de 

S/  531.701,00 de SOLANO 
RINA MARILU del Produbanco. 

Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 12 días poste- 

fiores a la última publicación dej 

presente aviso. 

2182 175 

QUEDA ANULADA 
Por destruida la ibreta de ahorros 
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A 0 A60 MBBsuica eL ecuanor 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. 

Se comunica al público que la compañía CENTROS CO- 

MERCIALES DEL ECUADOR C.A. reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 2 de junio de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 99.1.1.1.1721 de 21 de JUL. 1999, 

Quito, 21 JUL. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

lAV/1mg. 
EXT. 1288 
EXP. 1385 

av/11165/A.R. 

2480 mp     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA AEROCENTROREF S.A. 

Se comunica al público que la compañía AEROCENTROREF 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de ju- 
lio de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.1849 de 30 JUL. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 100'000.000,00 dividido en 100.000 
acciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Brindará el servicio 
de transporte aéreo nacional e internacional en sus diversas mo- 
dalidades y en especial pasajeros y/o carga y/o correos en base 
de operaciones regulares, no regulares, fletamento, chartes, tra- 
xiaéreo, además de la ejecución de trabajos aéreos en general, 

operando todo tipo de aeronaves de ala fija y variable, incluyen- 
do helicópteros....... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Directorio, el Presiden- 
te Ejejcutivo y el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 30 JUL. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/11150/A.R. 
  

  

   


